
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., TRES (3) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 
(2023). 

 
Proceso Ejecutivo de BANCO DE BOGOTÁ contra KATIA MARGARITA 

SALCEDO DE LA CRUZ 
Radicado: 110013103 009 2023 00296 00. 

Secuencia: 20051 del 26/07/2023 hora: 08:59 a.m. 
Ingreso al Despacho: 11/08/2023 

 
 
SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 
cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 
 
Primero: Aporte la tabla de amortización en la que se refleje la liquidación de 
los intereses moratorios que está pretendiendo. 
 
Segundo: Cumpla los requisitos del artículo 82-2 Y 10 DEL CGP frente a las 
partes, sus apoderados y representantes. 
 
Tercero: Determínese en el libelo, la cuantía del asunto, esto es, indicando 
de manera expresa.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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